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Y NO CUMPLIÓ SALUD

Se graduaron
apenas 3 mil
299 alumnos

Las Universidades para el Bienestar

Benito Juárez y el esquema de

Medicamentos Gratuitos para la

Población sin Seguridad Social fueron
los programas prioritarios del gobierno
federal con el peor desempeño entre

2020 y 2024, según el "Informe de
Monitoreo de Programas Prioritarios

2024" del Coneval. El programa
educativo apenas graduo a 3 mil 299

de los 300 mil alumnos proyectados y

perdió su enfoque en zonas

marginadas, mientras que el de

Medicamentos Gratuitos también

mostró deficiencias en su

implementación y cobertura, sin lograr
cumplir con sus objetivos. Pág. 6

EN EL PERIODO 2020-2024

Universidades y Medicamentos

Gratuitos, los fiascos de la 4T
Ambos programas ejercen más de

65 mil millones de pesos al año,

pero tienen un desempeño
"deficiente" en el cumplimiento de

metas, señala el Coneval

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ

as Universidades para el

Bienestar Benito Juárez
(UBBJ) y el esquema de Medi-

camentos Gratuitos para la

Población sin Seguridad So-

cial son los programas prioritarios del

gobierno federal con el peor desempeño
en el periodo 2020-2024.

De acuerdo con el "Informe de Moni-

toreo de Programas Prioritarios 2024",
elaborado por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo

Social (Coneval), las UBBI tuvieron un

"deficiente" cumplimiento de metas en

las tres evaluaciones del sexenio co-

rrespondientes a 2020, 2022 y 2024.

El informe, que hace una revisión a

las principales acciones sociales duran-

te el sexenio del presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador, sostiene que las
universidades tuvieron cambios en sus

reglas de operación que les hicieron

perder de vista la población objetivo.
"En 2020, las Universidades para el

Bienestar Benito Juárez García, a cargo
de SEP, identificaban como componen-
tes las sedes universitarias construidas

y en funcionamiento, las cuales eran

para uso de las personas con bachille-

rato terminado, prioritariamente pro-
cedentes de municipios de alta y muy
alta marginación", detalla el texto, uno

de los últimos que realiza el Coneval

antes de desaparecer como órgano au-

tónomo para integrarse a la estructura

del Inegi.
Para 2024, subraya el análisis, el

programa perdió su focalización hacia

zonas pobres, por lo que "como no defi-

ne una población objetivo, no es posible
determinar si el aumento de la presen-
cia del programa en los municipios se

pueda considerar como un aumento de

los bienes y servicios otorgados".
Creadas para dar oportunidades

educativas a los jóvenes en zonas mar-

ginadas del país y para aquellos quevi-
ven en zonas con elevados niveles de

criminalidad, las UBBI ejercieron este

año mil 169.1 millones de pesos.
En 2019, el gobierno federal se planteó

la meta sexenal de incorporar a 300 mil

alumnos en más de 200 sedes. Para

2024, el sexto informe de Gobierno in-

formó que sólo había 85 mil alumnos, de

los cuales sólo tres mil 299 lograron gra-
duarse en poco más de 90 sedes total-

mente construidas. El estudio de Cone-

val detalla que las UBBI fueron de más a

menos en focalizar esfuerzos. En 2021,
el organismo emitió una alerta para que
el programa "debe mejorar su orienta-

ción a resultados", es decir, que sus pla-
nes de estudio debían resolver una pro-
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blemática concreta en poblaciones es-

pecíficas.
Sin embargo, para

2023, las universida-
des perdieron la brú-

jula y el organismo
encargado de evaluar
las políticas sociales

advirtieron que el

programa ya "no

cuenta con orienta-

ción a resultados", lo

que significa que no

hay objetivos estraté-

gicos, acciones orientadas a cumplir di-
chas metas ni indicadores para medir
los resultados.

Otro programa que a lo largo del

sexenio obradorista no corrigió sus pro-
blemas en cumplimiento de metas es

Atención a la Salud y Medicamentos

Gratuitos para la Población sin Seguri-
dad Social Laboral, que hasta 2023 de-

pendía de la Secretaría de Salud y que
en 2024 pasó a la jurisdicción del IMSS

Bienestar.

Hasta 2023, el programa de Medica-
mentos Gratuitos tenía como metas

mejorar los servicios de salud y dotar de

insumos e infraestructura médica a

personas que no cuentan con seguridad
social, es decir, a las capas más pobres
del país. Pero en 2024, los objetivos del

programa se tornaron difusos y se limi-

taron a la transferencia de recursos rea-

lizada a las entidades federativas, "lo

que genera ambigüedad sobre si se tra-

ta de un entregable o una actividad del

programa para generar otro servicio".
En mayo pasado, el colectivo Cero

Desabasto, que se encarga de monito-

rear el surtimiento de recetas médicas,
informó que tras la caída del número de

consultas por la pandemia de Covid-19,
la Secretaría de Salud no ha logrado re-

cuperar el ritmo en el número de aten-

ción, que pasó de 2.4 consultas por cada

derechohabiente en 2017 a 1.28 en 2023.

"Durante 2023, más de 7.5 millones
de recetas no se surtieron efectivamen-

te en las principales instituciones de se-

guridad social, un 55 por ciento menos

que en 2022. Si bien esto representa
una mejoría, aún no se garantiza el

completo acceso a los medicamentos

en México", informó el organismo en su

más reciente balance.

Después de la Pensión para Perso-

nas Adultas Mayores,
que en 2024 tuvieron

un presupuesto de 351

mil 316.8 millones de

pesos, el programa so-

cial más costoso es jus-
to el de Medicamentos

Gratuitos, que este año

recibió 64 mil 851.3 mi-

llones de pesos. Esa

cantidad es 12 veces

mayor a los cinco mil

millones de pesos que, en conjunto, tu-

vieron este año los siete órganos autó-

nomos (Instituto Nacional de Acceso a

la Información, Coneval, Instituto Fe-

deral de Telecomunicaciones, Comisión

Reguladora de Energía, Comisión Na-

cional de Hidrocarburos, Comisión Fe-

deral de Competencia Económica y Co-

misión Nacional para la Mejora Conti-

nua de la Educación) que están a punto
de ser extintos para integrarse al go-
bierno federal.

"Durante

2023, más de

7.5 millones

de recetas no

se surtieron

efectivamente"

CONEVAL

La meta sexenal de la UBBJ era

llegar a 300 mil alumnos, pero
sólo logró 85 mil
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EDUCACION

UNIVERSIDAD PARA EL BIENESTARBENITO JUAREZ GARCÍA
SEDE XOCHIMILCO "JOSÉ SANTOS

VALDÉS


